ACTA DE LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 11 ONCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL 11 ONCE DE ABRIL DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DE LA COALICIÓN PAN- ADC, GANARÁ COLIMA; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; C. OLAF PRESA MENDOZA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C.P. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; C. MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL  PARTIDO CONVERGENCIA Y C. ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL  PARTIDO NUEVA ALIANZA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA. -----------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -----------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. ----------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.---------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR UNA NUEVA PROPUESTA  DE DISTRIBUCIÓN  DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, FRENTES Y COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.--------------------------------------------------
9.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------
10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN. AL RESPECTO  SE REGISTRÓ UN  ASUNTO GENERAL  QUE TRATAR.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME  PERMITO HACER DEL CONOCIMIENTO A ESTE CONSEJO GENERAL QUE EN RAZÓN DEL LAPSO CERCANO EN QUE SESIONAMOS LA ÚLTIMA OCASIÓN, QUE FUE EL DÍA DE ANTIER, NO TENGO ASUNTOS QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA CUMPLIR CON ESTE CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL PASADO NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE, FUERON  APROBADOS EL ACUERDO Y RESOLUCIÓN SIGUIENTES:  ACUERDO NO. 41, RELATIVO AL DERECHO DE VOTAR DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009. RESOLUCIÓN NO. 2, PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. DICHOS DOCUMENTOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN  QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, LOS MISMOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUE ANEXADA COPIA CERTIFICADA DEL ACUERDO Y LA RESOLUCIÓN MENCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ADICIONAL A LO ANTERIOR DEBO INFORMAR QUE LA RESOLUCIÓN NUMERO 2, FUE NOTIFICADA A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, EN CUMPLIMIENTO DEL VIGÉSIMO PUNTO RESOLUTIVO DEL MISMO A FIN DE QUE VERIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 63 BIS 1 FRACCIÓN  II DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. DE LA MISMA MANERA, EL ACUERDO NÚMERO 41 TAMBIÉN FUE NOTIFICADO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES EN CUMPLIMIENTO CON EL TERCER PUNTO DEL MISMO A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. POR ÚLTIMO DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR.  ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “EN ESTA OCASIÓN VOY A SOLICITAR A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR TANTO LA LECTURA COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA EN VIRTUD DE QUE EL ACTA TODAVÍA ESTÁ FORMULÁNDOSE PARA PROCEDER A SU ANÁLISIS EN TODO CASO EN LA SIGUIENTE SESIÓN”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA RESOLVER SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN A LA QUE SE HIZO ALUSIÓN. -------------------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EL CONSEJERO PRESIDENTE INTERVIENE PARA HACER MENCIÓN QUE EN EL PUNTO CUARTO, EN EL TERCER RENGLÓN DE ABAJO HACIA ARRIBA DONDE DICE: “EJERCICIO DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES” AGREGARLE “Y LOCAL”, PORQUE TAMBIÉN SE RIGE POR LA MISMA LEY.--------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE “SÓLO PARA SUGERIR QUE SE ESTABLEZCA QUE SE NOTIFIQUE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES EN VIRTUD DE QUE TODAS LAS RESOLUCIONES SE HAN HECHO ASÍ JUNTO CON LOS ACUERDOS, PARA QUE SURTAN EFECTOS LEGALES. ES CUANTO”.-------------------------------------------------------------- INTERVIENE EL CONSEJERO PRESIDENTE PARA SEÑALARLE QUE ES EL PUNTO DÉCIMO TERCERO DEL PROYECTO.--------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ES EN RELACIÓN AL RESOLUTIVO QUINTO, EN DONDE DICE: SE DESECHA LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, POR SER CONTRARIA A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 63 BIS-3, AHÍ NO ENTIENDO BIEN Y EN EL OTRO, EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO PRIMERO TAMBIÉN, SE TRATA DE UN FRENTE COMÚN PARCIAL, NADA MÁS PARA LA GOBERNATURA ¿VERDAD?”-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN EL RESOLUTIVO DÉCIMO PRIMERO LO COMENTÉ EN EL MOMENTO DE LA LECTURA Y EN LO QUE RESPECTA AL RESOLUTIVO QUINTO OCURRE QUE NOMBRAN UNA REPRESENTACIÓN JURÍDICA, ENTONCES NO SE ACEPTA, PORQUE YA TIENEN REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES Y ESE DERECHO LO CONSERVA EL PARTIDO POLÍTICO, POR ESO ES QUE LO ESTAMOS DESECHANDO, PORQUE NO HA LUGAR  LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA QUE ESTABAN ELLOS DESIGNANDO”.--------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ÚNICAMENTE PARA HACER UNA PREGUNTA, EL PUNTO ONCE DONDE HABLA DE LAS CLÁUSULAS, NO SÉ CÓMO VAYA EN DONDE ELLOS MENCIONAN COMO IRÁN EN LA BOLETA; OBVIAMENTE ACÁ YA SE LE ESTÁ MENCIONANDO EN EL PUNTO RESOLUTIVO SÉPTIMO, OBVIAMENTE SE LES COMENTA QUE APARECERÁN CON EL PROPIO EMBLEMA, PERO OBVIAMENTE SABEMOS QUE EL ARTÍCULO 239 SABE COMO IRÁN APARECIENDO LOS PARTIDOS, CONFORME A ANTIGÜEDAD Y EL NOMBRE DEL CANDIDATO, NO SÉ SI SERÁ BUENO AGREGARLE EL ARTÍCULO O YA QUEDA SALVADO CON  ESE PUNTO”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LO QUE PASA ES QUE ELLOS MISMOS LO REFIEREN EN SU DOCUMENTO QUE VAN A SER COLOCADOS DE ACUERDO A LA TEMPORALIDAD QUE TIENEN AQUÍ, ELLOS MISMOS SE ESTÁN SUJETANDO”.----------------------------------------------- CONTINUANDO EN EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN, RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTA RESOLUCIÓN, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------------------------------------------------
“RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA RESOLVER  SOBRE LA SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, Y PARA LO CUAL SE EMITE EL SIGUIENTE--------------------------------------------------------------R E S U L T A N D O----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ÚNICO. QUE CON FECHA 09 DE ABRIL DEL AÑO 2009, SIENDO LAS 18:14 DIECIOCHO HORAS CON CATORCE MINUTOS, LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MARTÍN FLORES CASTAÑEDA, SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, SOLICITARON CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 63 BIS-1 Y 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TENERLES POR PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA EL ACUERDO POR EL CUAL POSTULARÁN AL C. MARIO ANGUIANO MORENO COMO CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA PARA LA ELECCIÓN DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CUALES REPRESENTAN, ADJUNTANDO A SU ESCRITO EL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, CON LA FINALIDAD DE ACREDITAR LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO EN COMENTO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
HECHO LO ANTERIOR, CORRESPONDE A ESTE CONSEJO GENERAL ENTRAR AL ANÁLISIS DE DICHA PETICIÓN Y RESOLVER EN CONSECUENCIA, PARA LO CUAL REALIZA LAS SIGUIENTES---C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1. DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS. LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, SERÁN PRINCIPIOS RECTORES EN EL EJERCICIO DE DICHA FUNCIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------
EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y DE VIGILANCIA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL ES COMPETENTE PARA RESOLVER RESPECTO DEL ACUERDO QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, AL ESTABLECER QUE DICHOS INSTITUTOS POLÍTICOS DEBEN PRESENTAR, EN LOS 10 DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS, ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EL ACUERDO DE REFERENCIA, PARA LO CUAL DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN EL MISMO RESOLVERÁ LO CONDUCENTE.---------------------------3.- SE TIENE POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES, TODA VEZ QUE SEGÚN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, MARTÍN FLORES CASTAÑEDA Y ESTEBAN MENESES TORRES, TIENEN ACREDITADA SU PERSONALIDAD ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, RESPECTIVAMENTE.--------------------------------
4.- EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURA COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, SIGNADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, FUE PRESENTADO ANTE ESTE CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN TIEMPO Y FORMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, TODA VEZ QUE EL MISMO DEBE PRESENTARSE EN LOS DIEZ DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS, PERIODO QUE CORRIÓ DEL 31 DE MARZO AL 09 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, HABIÉNDOSE RECIBIDO SU SOLICITUD DE REGISTRO DE ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN EL DÍA 09 DE LOS CORRIENTES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON FORMAS DE ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y CONSTITUYEN ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LOS MODOS ESPECÍFICOS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, DICHA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES, PREVIA INSCRIPCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. AUNADO A LO ANTERIOR EL NUMERAL 36 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE QUE PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDAN PARTICIPAR EN LOS COMICIOS LOCALES, DEBERÁN OBTENER DE ESTE CONSEJO GENERAL EL REGISTRO ESTATAL O LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, POR LO MENOS UN AÑO ANTES DEL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.-------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 7 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, DETERMINÓ QUÉ PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL, PUEDEN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SIENDO PARTE DE ELLOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, POR CONTAR CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS REGISTROS NACIONALES ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6.- ASIMISMO, EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL CITADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN I, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN COMO FIN PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DEL PUEBLO EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, CONTRIBUIR A LA INTEGRACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL Y, COMO ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS, HACER POSIBLE EL ACCESO DE ÉSTOS AL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS, PRINCIPIOS E IDEAS QUE POSTULAN Y MEDIANTE EL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, SECRETO Y DIRECTO. EN EL ESTADO GOZARÁN DE LAS MISMAS PRERROGATIVAS QUE LES CONFIERE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. LOS CIUDADANOS PODRÁN AFILIARSE LIBRE E INDIVIDUALMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.---------------------------------------------------------------------7.- QUE UNO DE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES EL DE PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATALES, DISTRITALES Y MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------
8.- EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SIN NECESIDAD DE COALIGARSE, BAJO LAS SIGUIENTES BASES: -----------
I. PARA POSTULAR CANDIDATO O CANDIDATOS COMUNES DEBERÁ ACREDITARSE EL ACUERDO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; Y------------------------------------------------------------------
II. LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN DOS O  MÁS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS, SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO.----------------------------------------------------------------
9.- RECONOCIDA LA COMPETENCIA DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA RESOLVER SOBRE EL ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES PRESENTADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, ASÍ COMO LA PERSONALIDAD DE LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, MARTÍN FLORES CASTAÑEDA, Y ESTEBAN MENESES TORRES, COMPARECIENTES, Y QUE PRESENTARON EL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN CELEBRADO ENTRE AMBOS PARTIDOS POLÍTICOS; ASIMISMO EL DERECHO DE ÉSTOS A PARTICIPAR DE ESTA FORMA EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 Y LA OPORTUNA PRESENTACIÓN DE SU SOLICITUD; ES MENESTER CITAR LOS DOCUMENTOS AGREGADOS CON SU SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA COMÚN PARA DEMOSTRAR LOS REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS MENCIONADOS INSTITUTOS POLÍTICOS PARA LA PROCEDENCIA DEL REFERIDO REGISTRO, POR LO QUE ANALIZADOS DICHOS DOCUMENTOS, Y EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN CUMPLIMENTADOS EN TIEMPO Y FORMA LAS CONDICIONES JURÍDICAS A QUE ALUDEN LOS ARTÍCULOS 63 BIS-1 Y 63 BIS-2 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES QUE A MANERA DE RELATORÍA SE ENUNCIAN LAS DOCUMENTALES EXHIBIDAS:----------------------------------------------------
A. ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, CELEBRADO ENTRE LOS  PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, REPRESENTADO EL PRIMERO POR LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y MARTÍN FLORES CASTAÑEDA, SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y POR LA OTRA PARTE, EL C. ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. LA ELECCIÓN QUE MOTIVA LA CANDIDATURA COMÚN ES PARA EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.-----------------------
B. CERTIFICACIÓN DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2008, EXPEDIDA POR EL LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA QUE SEÑALA QUE EN EL LIBRO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, SE REFIERE EL “CERTIFICADO DE REGISTRO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”, EL CUAL CONSTA DE DOS FOJAS ÚTILES, MISMO QUE TUVO A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------
C. CERTIFICACIÓN DE FECHA 7 DE MARZO DEL AÑO 2008, EXPEDIDA POR EL LIC. MANUEL LÓPEZ BERNAL, EN ESE ENTONCES SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA QUE SEÑALA QUE SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LOS CIUDADANOS LICENCIADOS BEATRIZ ELENA PAREDES RANGEL Y JESÚS MURILLO KARAM, SE ENCUENTRAN REGISTRADOS COMO PRESIDENTA Y SECRETARIO GENERAL, RESPECTIVAMENTE, DEL COMITÉ NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.----------------------------
D. CERTIFICACIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DEL AÑO 2009, EXPEDIDA POR EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUE HACE CONSTAR QUE SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA Y MARTÍN FLORES CASTAÑEDA, TIENEN ACREDITADA SU PERSONALIDAD COMO PRESIDENTA Y SECRETARIO GENERAL, RESPECTIVAMENTE, DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.-----------------------------------------------------------------------------
E. ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN POLÍTICA PERMANENTE DEL III CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 04 DE ABRIL DE 2009, EN LA QUE SE AUTORIZA AL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL SUSCRIBIR EL ACUERDO RELATIVO A LA CANDIDATURA COMÚN CON EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA POSTULAR CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COLIMA PARA EL PROCESO ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009.--------------------------------------------------------------------------
F. ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL III CONSEJO POLÍTICO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE 2008, EN LA QUE SE SELECCIONA EL PROCEDIMIENTO ESTATUTARIO DE ASAMBLEA DE DELEGADOS PARA POSTULAR CANDIDATOS A GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES.---------------------------
G. ACUERDO DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE FECHA 1º DE ABRIL DE 2009, POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL MISMO PARTIDO POLÍTICO EN COLIMA, A CELEBRAR CONVENIO DE CANDIDATURA COMÚN CON EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EN LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2009, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECEN LOS ESTATUTOS Y LA LEGISLACIÓN LOCAL.-------------------- 
H. CERTIFICACIÓN DE FECHA 02 DE MARZO DE 2009, EXPEDIDA POR EL LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA CUAL SEÑALA QUE SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, “NUEVA ALIANZA” SE ENCUENTRA REGISTRADO COMO PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, EN PLENO GOCE DE LOS DERECHOS Y SUJETO A LAS OBLIGACIONES QUE EL CÓDIGO DE LA MATERIA SEÑALA.--------------------------------------
I. CERTIFICACIÓN DE FECHA 20 DE ENERO DE 2009, EXPEDIDA POR EL LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA CUAL SEÑALA QUE SEGÚN DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO NUEVA ALIANZA, ES LA SIGUIENTE: C. JORGE ANTONIO KAHWAGI MACARI, PRESIDENTE NACIONAL, C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, SECRETARIO GENERAL, C. ROBERTO PÉREZ DE ALBA, COORDINADOR EJECUTIVO NACIONAL POLÍTICO ELECTORAL, C. MÓNICA ARRIOLA GORDILLO, COORDINADOR EJECUTIVO NACIONAL DE VINCULACIÓN Y EL C. EDUARDO GUZMÁN ROMERO, ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE FINANZAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
J. CERTIFICACIÓN DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2009, EXPEDIDA POR EL LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN LA CUAL SEÑALA QUE DE ACUERDO A LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA INTEGRACIÓN DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO NUEVA ALIANZA EN COLIMA, ES LA SIGUIENTE: C. ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE, C. FRANCISCO JAVIER PINTO TORRES, SECRETARIO GENERAL, C. ÁNGEL MARIO PALACIOS POLANCO, COORDINADOR EJECUTIVO POLÍTICO ELECTORAL, C. JUAN MÁXIMO PUENTE VELÁSQUEZ, COORDINADOR EJECUTIVO DE VINCULACIÓN Y LA C. MYRIAM GUDIÑO ESPÍNDOLA, COORDINADORA EJECUTIVA DE FINANZAS.---------------------
K. ESCRITO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2009, SIGNADO POR LOS CC. JORGE ANTONIO KAHWAGI MACARI, PRESIDENTE, FERMÍN TRUJILLO FUENTES, SECRETARIO GENERAL, ROBERTO PÉREZ DE ALBA BLANCO, COORDINADOR EJECUTIVO POLÍTICO ELECTORAL Y EDUARDO GUZMÁN ROMERO, COORDINADOR EJECUTIVO DE FINANZAS, TODOS DE LA JUNTA EJECUTIVA NACIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, POR MEDIO DEL CUAL INFORMAN AL C. ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DE NUEVA ALIANZA EN EL ESTADO DE COLIMA, QUE LOS MIEMBROS DE LA H. JUNTA EJECUTIVA NACIONAL LE OTORGAN LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES AL ÚLTIMO DE LOS CITADOS PARA QUE REALICE TODOS LOS ACTOS INDISPENSABLES Y TENDIENTES A CELEBRAR CONVENIO DE COALICIÓN, CANDIDATURA COMÚN O DE ALIANZA, YA SEAN TODAS ELLAS, TOTALES O PARCIALES, ASÍ COMO PARA POSTULAR CANDIDATOS A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, TALES COMO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA Y/O MIEMBROS DE LOS H. AYUNTAMIENTOS DE LA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA EN “COALICIÓN”, “ALIANZA”, TOTAL O PARCIAL O “CANDIDATURA COMÚN”, SEGÚN DECIDA EL H. CONSEJO ESTATAL DE LA JUNTA EJECUTIVA DE NUEVA ALIANZA EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CON EL PARTIDO NACIONAL O  ESTATAL, QUE DE IGUAL FORMA, DECIDA EL REFERIDO CONSEJO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
L. ACTA DE ASAMBLEA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO “NUEVA ALIANZA” EN EL ESTADO DE COLIMA, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2009, EN LA QUE SE APROBÓ EL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN CELEBRADO ENTRE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA.--------------------
10.- CON LAS CONSTANCIAS ANEXAS A SU ESCRITO DE SOLICITUD DE REGISTRO DEL ACUERDO DE CANDIDATURAS COMUNES, CONFORMADA POR LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN COMENTO, HAN SIDO ACREDITADAS LAS CONDICIONES JURÍDICAS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------
11.- EL ACUERDO PARA REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES EXPRESA CONCEPTUALMENTE LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------
a. MEMBRETE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b. CONSIDERANDOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------
c. DECLARACIONES PARTIDARIAS.----------------------------------------------------------------------------------
d. FUNDAMENTO LEGAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------
e. CLÁUSULAS:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA.- DEL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN.-------------------------
SEGUNDA.- DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE FORMAN LA CANDIDATURA COMÚN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA.- DE LA DIFUSIÓN DE LA CANDIDATURA COMÚN.------------------------------------------------------
CUARTA.- DE LA UBICACIÓN DE LOS EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAN LA CANDIDATURA COMÚN EN LA BOLETA ELECTORAL.------------------------------------------------------------
QUINTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS VOTOS VÁLIDOS PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DE LA CANDIDATURA COMÚN.--------------------------------------------------------------------------
SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO PARA LA CANDIDATURA COMÚN.----------------------------------------------
SÉPTIMA.- DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA.---------------------------------------------------------------------
OCTAVA.- DE LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LA CANDIDATURA COMÚN.----------------------------
TRANSITORIAS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FIRMAS: DE LA PRESIDENTA Y SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PREVIA MANIFESTACIÓN DE QUE SE FIRMA DE CONFORMIDAD EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2009.-----------------------------------------------------------------------------
COMO PUEDE OBSERVARSE, CON LO ANTERIOR QUEDAN DEMOSTRADAS LAS HIPÓTESIS JURÍDICAS A QUE SE REFIEREN SUBSTANCIALMENTE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- ASIMISMO, CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, CONSERVARÁN SUS OBLIGACIONES, PRERROGATIVAS Y FINANCIAMIENTO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 63 BIS-3 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. LUEGO ENTONCES, CONSERVARÁN CADA UNO SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LA OBTENCIÓN DEL VOTO Y EL TOPE DE LOS GASTOS DE CAMPAÑA, EL CUAL SE REGIRÁ POR CUENTA SEPARADA A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INTEGRANTES DEL FRENTE PARCIAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESPECTO A LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO GRATUITO EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, RECORDEMOS QUE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, INCLUYENDO A LOS INSTITUTOS POLÍTICOS DE ÍNDOLE LOCAL, RIGIÉNDOSE EN CONSECUENCIA TAL ASPECTO DE ASIGNACIÓN DE TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN CONFORME A LA LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE.--------------------------------------------------------------
13.- QUE DE ACUERDO AL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO ELECTORAL, PARA DETERMINAR LA VALIDEZ O NULIDAD DE LOS VOTOS SE OBSERVARÁN LAS REGLAS SIGUIENTES:- -------------------
I. SE CONTARÁ UN VOTO VÁLIDO POR LA MARCA QUE HAGA EL ELECTOR DENTRO DEL CUADRO EN EL QUE SE CONTENGAN EL EMBLEMA DE UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, ASÍ COMO EL NOMBRE DEL O LOS CANDIDATOS. SE CONTARÁ TAMBIÉN COMO VOTO VÁLIDO CUANDO SE SEÑALEN O CRUCEN DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS DE DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN Y SE ACREDITARÁ AL CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA; Y-------------------------------------------------
II. SE CONTARÁ COMO NULO CUALQUIER VOTO EMITIDO EN FORMA DISTINTA A LA DESCRITA EN LA FRACCIÓN ANTERIOR.-----------------------------------------------------------------------
LA BOLETA QUE CONTENGA EL SEÑALAMIENTO O CRUCE DE DOS O MÁS CÍRCULOS O CUADROS CON EMBLEMAS DE DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN, PARA LOS EFECTOS DE SU CONTABILIZACIÓN, SERÁ A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, MISMA QUE HA SIDO DETERMINADA PREVIAMENTE POR ESTE CONSEJO GENERAL, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 36 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2009.---------14.- ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE RESPECTO A LOS VOTOS OBTENIDOS A TRAVÉS DE CANDIDATURAS COMUNES, EL ARTÍCULO 63 BIS-4 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO AL CUAL DEBERÁN SUJETARSE:--------------------------------------------------------------
I. EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LAS CASILLAS Y DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, LOS VOTOS SE ACREDITARÁN A CADA PARTIDO POLÍTICO, SALVO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 274 DEL CÓDIGO EN CITA;-------------------------------------------------------
II. SE SUMARÁN LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A LOS DEL CANDIDATO COMÚN; Y--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III. LOS VOTOS OBTENIDOS POR CADA PARTIDO POLÍTICO LES SERÁN TOMADOS EN CUENTA PARA DETERMINAR SU PORCENTAJE EN LA VOTACIÓN TOTAL CORRESPONDIENTE Y PARA LOS EFECTOS DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS CAPÍTULOS V “DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL” Y VI “DEL PROCEDIMIENTO DE CÓMPUTO PARA LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENTOS” DEL TITULO QUINTO “DE LOS RESULTADOS ELECTORALES” DEL LIBRO QUINTO “DEL PROCESO ELECTORAL” DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------
EN RAZÓN DE LO EXPUESTO Y POR CONSIDERARSE QUE HAN QUEDADO SATISFECHOS LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVOS AL REGISTRO DEL ACUERDO PARA  POSTULAR CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, SOLICITADO EN ESTE CASO POR LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MARTÍN FLORES CASTAÑEDA, SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 BIS-2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CONCEDIDA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS------------------------------------------------------R E S O L U T I V O S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DECLARA PROCEDENTE EL FRENTE PARCIAL Y EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR PARA GOBERNADOR DEL ESTADO, CELEBRADO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PARA PARTICIPAR EN LA ELECCIÓN CONSTITUCIONAL A CELEBRARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009, EN VIRTUD DE HABER SATISFECHO LOS REQUISITOS CONDUCENTES A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.----
SEGUNDO: SE APRUEBA EN LO GENERAL EL ACUERDO QUE SUSCRIBEN LOS CC. ITZEL SARAHÍ RÍOS DE LA MORA, PRESIDENTA DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, MARTÍN FLORES CASTAÑEDA, SECRETARIO GENERAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y ESTEBAN MENESES TORRES, PRESIDENTE DE LA JUNTA EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, PARA POSTULAR CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------
TERCERO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DETERMINA APROBAR LA CLÁUSULA PRIMERA DEL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURA COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ENTENDIÉNDOSE QUE EL PLAZO PARA SOLICITAR EL REGISTRO DEL CANDIDATO COMÚN A DICHO CARGO POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, SERÁ DEL 10 AL 15 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 198, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, RESPECTO A LA CLÁUSULA TERCERA DEL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE, OBSERVARÁN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCAL; ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y ACUERDOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: SE DESECHA LA CLÁUSULA OCTAVA DEL ACUERDO DE CANDIDATURA COMÚN, POR SER CONTRARIA A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 63 BIS-3 DEL CÓDIGO ELECTORAL, DADO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, CONSERVARÁN SUS OBLIGACIONES POR SEPARADO; SITUACIÓN QUE SE EQUIPARA RESPECTO A LA REPRESENTACIÓN DE AMBOS PARTIDOS ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: ESTE CONSEJO GENERAL ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, QUE POSTULARÁN CANDIDATO COMÚN AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, CONSERVARÁN SU PROPIA REPRESENTACIÓN EN LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES, APARECERÁ CON SU PROPIO EMBLEMA EN LA BOLETA ELECTORAL PARA GOBERNADOR DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------
OCTAVO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE PARA LA PROPAGANDA ELECTORAL DEL CANDIDATO AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO MATERIA DE LA PRESENTE, EN LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DEBERÁN INDICAR QUE SE TRATA DE CANDIDATURA COMÚN.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: RESPECTO AL RETIRO DE PROPAGANDA ELECTORAL IMPRESA EN CANDIDATURA COMÚN QUE SE HAYA FIJADO, SERÁN RESPONSABLES DEL RETIRO DE ÉSTA: ------------------------
a) INDIVIDUALMENTE, LA IDENTIFICADA MANIFIESTAMENTE CON LA DENOMINACIÓN, LOGOTIPO, SIGLAS U OTRA CARACTERÍSTICA EVIDENTE QUE DISTINGA AL PARTIDO POLÍTICO RESPONSABLE DE SU COLOCACIÓN; Y---------------------------------------------------------
b) EN PROPORCIÓN IGUAL, AQUELLA EN LA QUE NO SE IDENTIFIQUE A NINGÚN PARTIDO POLÍTICO RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN, PERO SI A SU CANDIDATO COMÚN.--------
DÉCIMO: AL PRESENTAR LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURA AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE CELEBRAN EL ACUERDO EN MENCIÓN, DEBERÁN MANIFESTAR QUE SE TRATA DE UNA CANDIDATURA COMÚN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 200, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO PRIMERO: SE TOMARÁ COMO VOTO VÁLIDO POR LA MARCA QUE HAGA EL ELECTOR DENTRO DEL CUADRO EN EL QUE SE CONTENGA CUALQUIERA DE LOS EMBLEMAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA; ASIMISMO, SERÁ  VOTO VÁLIDO CUANDO SE SEÑALEN O CRUCEN DOS CÍRCULOS O CUADROS DE LOS DOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CANDIDATURA COMÚN Y SE ACREDITARÁ AL CANDIDATO, FÓRMULA O PLANILLA DE QUE SE TRATE; Y PARA LOS EFECTOS DE SU CONTABILIZACIÓN, SERÁ A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DE MAYOR FUERZA ELECTORAL, QUE DE CONFORMIDAD CON LOS REGISTROS DE RESULTADOS ELECTORALES EXISTENTES EN ESTE ÓRGANO ELECTORAL Y EL ACUERDO NÚMERO 36 DEL 25 DE MARZO DE 2009, EL PARTIDO POLÍTICO CON MAYOR FUERZA ELECTORAL, DE LOS QUE INTEGRAN EL REFERIDO FRENTE COMÚN PARCIAL, ES EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.--------------------------------------------------------------------------
DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------
DÉCIMO TERCERO: NOTIFÍQUESE A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, PARA QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. -----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO ACUERDO  QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA APROBAR UNA NUEVA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, FRENTES Y COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ.------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN EL USO DEL VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LA PÁGINA TRECE, NUMERAL  19, DONDE ESTÁ EL CUADRO DE ASIGNACIONES, AL PAN LE PONEN 48, AL PRI 95, PRD 48, PT 95, PVEM 95, CD 95, ADC 47, PNL 95 Y PSD 47. ENTIENDO EFECTIVAMENTE QUE SE HACE CON EL FAMOSO 30%, AL PRI LE PONEN 95, Y AL PNL 95. ENTIENDO QUE ES PARCIAL, PARA GOBERNADOR DEBERÍAN DE ACLARARSE QUE  DEBEN SER 48; Y 48 PARA GOBERNADOR, NO ASÍ PARA LO DEMÁS, PORQUE ESTARÍAMOS NOSOTROS EN DESVENTAJA, HAY UN FRENTE COMÚN PARA GOBERNADOR, ENTONCES LA DISTRIBUCIÓN PARA ESA SOLA FIGURA PARA EL CANDIDATO A GOBERNADOR DEBE DE SER 48 Y 48, Y EN LO DEMÁS EFECTIVAMENTE 95 Y 95”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- INTERVIENE EL CONSEJERO LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ: “LAMENTABLEMENTE NOSOTROS NO HICIMOS LAS REGLAS, LAS REGLAS EN MI OPINIÓN ESTÁN MUY CLARAS, LA DISTRIBUCIÓN DICE, SI HACEMOS REFERENCIA AL ACUERDO DICE, CUANDO ES COALICIÓN TOTAL O FRENTE COMÚN TOTAL, LOS PARTIDOS SE CONSIDERAN COMO UNO SOLO, POR LO TANTO SUMAMOS LOS DOS Y PARA EL CASO DE COALICIÓN PARCIAL O FRENTE COMÚN PARCIAL SE LE CONSIDERARÁ A CADA PARTIDO CON SUS PRERROGATIVAS QUE LES CORRESPONDE TOTALES. INSISTO LAMENTABLEMENTE LAS REGLAS ASÍ ESTÁN Y NO DICE, QUE PARA GOBERNADOR O PARA PRESIDENTE MUNICIPAL O PARA CANDIDATO A DIPUTADO, LAMENTABLEMENTE ASÍ ESTÁ LA REGLA Y A ESTE MOMENTO EL REGISTRO QUE SE TIENE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ES COMO UN FRENTE COMÚN PARCIAL. EN EL MOMENTO, COMO SE DICE EN EL MISMO ACUERDO, EN EL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN LOS FRENTES EN CASO DE QUE SE REGISTREN LOS FRENTES PARA LA TOTALIDAD DE LOS DISTRITOS Y PARA LA TOTALIDAD DE LOS AYUNTAMIENTO, EN ESE MOMENTO SE HARÁ UNA NUEVA DISTRIBUCIÓN Y SE LES APLICARÁ LA MISMA REGLA QUE SE ESTÁ APLICANDO PARA LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, Y PARA EL FRENTE COMÚN TOTAL QUE SE APROBÓ MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NUMERO 2 DEL PRD Y DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ESA ES MI INTERPRETACIÓN EN NINGÚN LADO, SI USTED REVISA SEÑOR COMISIONADO, TODOS LOS DOCUMENTOS QUE HA EMITIDO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL COMO AUTORIDAD ÚNICA EN RADIO Y TELEVISIÓN, NO SEÑALA EN NINGUNO, QUE EN CASO QUE SE HAGA UN FRENTE COMÚN  O EN CASO DE CANDIDATURAS A GOBERNADOR SE DEBE DE APLICAR UN PORCENTAJE O QUE EN CASO DE PRESIDENTE MUNICIPAL OTRO PORCENTAJE  O DIPUTADO LOCAL OTRO PORCENTAJE, LAMENTABLEMENTE ASÍ ESTÁ LA REGLA Y NOSOTROS NO SOMOS AUTORIDAD, PARA PODER DAR OTRA DISTRIBUCIÓN”.------------ ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ: “SOLAMENTE QUISIERA QUE ME DIERAN UN PAR DE MINUTOS PORQUE ME BRINCÓ AQUÍ ALGO, EN LA PÁGINA 12, CUANDO SE REFIERE “QUE Y POR LAS RAZONES QUE SE EXPRESAN EN LAS CONSIDERACIONES 13 A LAS 17”, PERMÍTANME. ES QUE DICE LA CONSIDERACIÓN 17 AL ÚLTIMO, “DE LA DURACIÓN DE LOS PROMOCIONALES Y DICE QUE POR LAS RAZONES QUE SE EXPRESAN EN LOS CONSIDERANDOS 13 AL 17”, “DE LOS CONSIDERANDOS DEL ACUERDO DE REFERENCIA”, AH VAYA, ASÍ LO SEÑALA, PERDÓN. Y QUIZÁS VERIFICAR, QUE SE HACE REFERENCIA A UNA CONSIDERACIÓN, CHECARLO, SI ESTÁ EQUIVOCADO EL NÚMERO, PUES NADA MÁS CORREGIRLO”.--------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, DEJANDO EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ: “ENTIENDO LO QUE ME EXPLICA EL COMPAÑERO PONENTE, PERO NO ME CONVENCE PORQUE CREO QUE NO ES JUSTO, YO SIGO SOSTENIENDO Y CREO QUE ES FIRME MI PROPUESTA DE QUE SI HAY FRENTE PARA CANDIDATO A GOBERNADOR, SÓLO PARA ESA CANDIDATURA DEBERÍA DE  SER 47 SPOTS Y 47 SPOTS PARA AMBOS PARTIDOS.  DICE QUE ES ASÍ A NIVEL NACIONAL Y CREO QUE TAMBIÉN A NIVEL NACIONAL ESTÁN PLANTEÁNDOSE LAS COSAS MUY MAL. UNA SOLA PREGUNTA POR EL MOTIVO DE ESTE ANÁLISIS, NOSOTROS YA  SIGNAMOS UN ACUERDO, EL PRD Y EL PSD, PARA FRENTE TOTAL, SI EN LOS HECHOS SOLAMENTE REGISTRAMOS PARA GOBERNADOR Y ALGUNOS DISTRITOS Y ALGUNOS AYUNTAMIENTOS, ¿QUÉ TRATO SE LES VA A DAR ENTONCES EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PAUTADOS? PREGUNTO”.----------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO LE VOY A CONTESTAR DESDE EL PUNTO DE VISTA, SEÑOR COMISIONADO, DE LA APLICACIÓN DE LA REGLA FEDERAL PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS, ADEMÁS HAY OTRA CUESTIÓN, QUE NOSOTROS LO QUE HACEMOS SOLAMENTE ES QUE, EMITIMOS UNA PROPUESTA Y SERÁ EN EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUIENES VALOREN TODOS ESTOS ELEMENTOS QUE LES ESTAMOS DANDO, SEÑOR COMISIONADO, ESO ES COMO LO DICE EL PROPIO CÓDIGO, ENVIAMOS LA PROPUESTA Y A LO MEJOR NOS CORRIGEN Y SI NOS CORRIGEN TENDRÍAMOS QUE APEGARNOS A LO QUE DIGAN ELLOS, ESA ES LA SITUACIÓN”.------------------------------------ ----- HACE USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ: “NADA MÁS AGREGAR QUE NO SE NOS OLVIDE QUE ES PROPUESTA, ESO ES COSA DEL IFE, YA ELLOS VALORARÁN SI ESTÁ BIEN O ESTÁ MAL, SI QUEDA ASÍ O QUÉ”.------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIDENCIA, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTA PROPUESTA RELATIVA A LOS PAUTADOS DE LOS PROMOCIONALES DE RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ELLA, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------------------------------------------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA APROBAR UNA NUEVA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, FRENTES Y COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES---------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE ESTE CONSEJO GENERAL, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 26 DEL 3 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, DETERMINÓ QUE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS QUE CELEBREN LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE SUS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN, DEBERÁN INICIAR EN LAS FECHAS SIGUIENTES:--------------------------------------------------
· 19 DE ABRIL DE 2009 PARA LA CAMPAÑA DE LOS CANDIDATOS AL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO, Y-----------------------------------------------------------------------------------------------
· 9 DE MAYO DE 2009 PARA LAS CAMPAÑAS DE LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS.------------------------------------------------
II. EL DÍA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ EL ACUERDO NÚMERO 38 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES:---------- 

C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ADEMÁS, ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PROCESO ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTOS ORDENADOS POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA Y EL CÓDIGO DE LA MATERIA, REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS, QUE TIENEN POR OBJETO LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, DE LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO.------------------
ASIMISMO, CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REALIZAR LAS ACTIVIDADES TENDIENTES A LA PROMOCIÓN DEL VOTO CIUDADANO, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE CELEBREN EN LA ENTIDAD.---------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- QUE EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN COALIGARSE PARA POSTULAR CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA EN LAS ELECCIONES LOCALES, SIEMPRE QUE HAYAN PARTICIPADO, CUANDO MENOS, EN LA ELECCIÓN INMEDIATA ANTERIOR. ASIMISMO ESTABLECE EN SU FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, QUE EL CONVENIO DE COALICIÓN SERÁ EL INSTRUMENTO PARA POSTULAR LAS CANDIDATURAS DE CONVERGENCIA, EL CUAL DEBERÁ REGISTRARSE ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR LO MENOS 15 DÍAS ANTES DEL INICIO DEL PERIODO PARA REGISTRAR LAS CANDIDATURAS SOBRE LAS CUALES LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTABLEZCAN COALICIONES; LUEGO ENTONCES, EL CONSEJO GENERAL RESOLVERÁ LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LA COALICIÓN DENTRO DE LOS 5 DÍAS SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, EN FORMA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL DÍA 24 DE MARZO DEL AÑO 2009, SE HIZO LA SOLICITUD  PARA EL REGISTRO DEL CONVENIO DE LA COALICIÓN TOTAL DENOMINADA “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES, ASÍ COMO DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL; POR TAL MOTIVO EL DÍA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ EL REGISTRO DE LA COALICIÓN EN COMENTO, MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 1 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.------------------------------------------------------------------------------------------
4.- QUE EL ARTÍCULO 63 BIS-1 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS DIVERSOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, SIN NECESIDAD DE COALIGARSE, DENOMINÁNDOSE “FRENTES” A ESTA FORMA DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL EN EL ESTADO DE COLIMA, BAJO LAS SIGUIENTES BASES: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. PARA POSTULAR CANDIDATO O CANDIDATOS COMUNES DEBERÁ ACREDITARSE EL ACUERDO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS; Y ----------------------------------------------------------------------------
II. LAS FÓRMULAS O PLANILLAS QUE POSTULEN DOS O  MÁS PARTIDOS POLÍTICOS, DEBERÁN ESTAR INTEGRADAS, SIN EXCEPCIÓN, POR LOS MISMOS CANDIDATOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, EN SU CASO. --------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, EL NUMERAL 63 BIS-2 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SEÑALA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERÁN PRESENTAR EN LOS 10 DÍAS PREVIOS AL REGISTRO DE CANDIDATOS ANTE EL CONSEJO GENERAL  O ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES, RESPECTIVAMENTE, EL ACUERDO DE REGISTRAR CANDIDATURAS COMUNES, PARA LO CUAL LOS MISMOS, DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES, RESOLVERÁN LO CONDUCENTE. --------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL DÍA 7 DE ABRIL DEL AÑO 2009, SE HIZO LA SOLICITUD  PARA EL REGISTRO DEL ACUERDO DE FRENTE TOTAL PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES PARA LAS ELECCIONES LOCALES CONSTITUCIONALES DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, CELEBRADO ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y SOCIALDEMÓCRATA; POR TAL MOTIVO EL DÍA 9 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN APROBÓ MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 2, EL REGISTRO DEL ACUERDO PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES A LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITITOS ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO PARA PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD.-------------------------------------
DE IGUAL MANERA, EL DÍA 9 DE LOS CORRIENTES, LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y NUEVA ALIANZA, PRESENTARON LA SOLICITUD  PARA EL REGISTRO DEL ACUERDO DE FRENTE COMÚN SOLAMENTE PARA LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009; POR LO CUAL ESTE CONSEJO GENERAL APROBÓ MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 3, DE FECHA 11 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EL REGISTRO DE DICHO ACUERDO CELEBRADO ENTRE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS EN MENCIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO I), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LAS CONSTITUCIONES Y LEYES DE LOS ESTADOS EN MATERIA ELECTORAL GARANTIZARÁN QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCEDAN A LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR EL APARTADO B DE LA BASE III DEL ARTÍCULO 41 DE LA MISMA CONSTITUCIÓN.---------------------------------------------
6.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, EN EL APARTADO A, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL SERÁ AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A SUS PROPIOS FINES Y AL EJERCICIO DEL DERECHO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN RELACIÓN CON EL PRECEPTO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 49, NUMERAL 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ES LA AUTORIDAD ÚNICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDA AL ESTADO EN RADIO Y TELEVISIÓN DESTINADO A LOS FINES PROPIOS DEL INSTITUTO Y A LOS DE OTRAS AUTORIDADES ELECTORALES, ASÍ COMO AL EJERCICIO DE LAS PRERROGATIVAS QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DICHO CÓDIGO OTORGAN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTA MATERIA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- EN EL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 38 DE FECHA 27 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, CITADO EN EL ANTECEDENTE SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINÓ QUE SE HICIERA DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL EL ACUERDO DE REFERENCIA, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. ASIMISMO, SE LE SOLICITÓ A DICHA AUTORIDAD, TOMARA EN CUENTA QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL AUN SE PODÍA PRESENTAR OTRA FORMA DE PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SIENDO ESTA LA DE FRENTES (CANDIDATURAS COMUNES); TENIENDO COMO PLAZO LÍMITE PARA SOLICITAR SU REGISTRO EL DÍA 9 DE ABRIL DE 2009, EN LO REFERENTE A LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- EL ARTÍCULO 62, NUMERALES 1, 2 Y 3, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESOS ELECTORALES LOCALES CON JORNADAS COMICIALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL TIEMPO TOTAL ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 58 DE ESTE CÓDIGO (CUARENTA Y UN MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN), EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR CONDUCTO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, DESTINARÁ PARA LAS CAMPAÑAS LOCALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUINCE MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN DE COBERTURA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL TIEMPO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR SERÁ UTILIZADO PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES DE ACUERDO A LA PAUTA QUE APRUEBE, A PROPUESTA DE LA AUTORIDAD ELECTORAL LOCAL COMPETENTE, EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEL TIEMPO ESTABLECIDO EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESTE ARTÍCULO, CONVERTIDO A NÚMERO DE MENSAJES, LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES APLICARÁN, EN LO CONDUCENTE, LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 56 DEL CÓDIGO EN COMENTO.----------------------------------------------
CADA PARTIDO DECIDIRÁ LA ASIGNACIÓN, ENTRE LAS CAMPAÑAS QUE COMPRENDA CADA PROCESO ELECTORAL LOCAL, DE LOS MENSAJES DE PROPAGANDA EN RADIO Y TELEVISIÓN A QUE TENGA DERECHO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.- AUNADO A LO ANTERIOR, EL CAPÍTULO IV, DENOMINADO DE LA ADMINISTRACIÓN EN ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 21, QUE EN LAS CAMPAÑAS POLÍTICAS DE LAS ELECCIONES LOCALES COINCIDENTES CON LA FEDERAL, EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ASIGNARÁ A LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LAS RESPECTIVAS CAMPAÑAS LOCALES 15 DE LOS 41 MINUTOS DIARIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 58, NUMERAL 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.--------------------------------------------------------------
10.- EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN CAMPAÑAS LOCALES, PARA LO CUAL EL TIEMPO ASIGNADO, DE CONFORMIDAD CON EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO CITADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR (15 MINUTOS DIARIOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN) SERÁ DISTRIBUIDO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: -------------------------------------------
a) 30 POR CIENTO DEL TOTAL, EN FORMA IGUALITARIA, Y-------------------------------------------------
b) EL 70 POR CIENTO RESTANTE, EN PROPORCIÓN AL PORCENTAJE DE VOTOS OBTENIDO POR CADA PARTIDO POLÍTICO EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE TRATE, NO HUBIESEN OBTENIDO, EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR, EL PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTOS PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS, O LOS PARTIDOS LOCALES QUE HUBIEREN OBTENIDO SU REGISTRO LOCAL POR PRIMERA VEZ PARA LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, TENDRÁN DERECHO A LAS PRERROGATIVAS DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS LOCALES SOLAMENTE EN LA PARTE QUE DEBA DISTRIBUIRSE EN FORMA IGUALITARIA.-------------------------------------------------------------------------
EN CASO DE QUE EXISTAN FRACCIONES SOBRANTES, SE PROCEDERÁ EN LOS MISMOS TÉRMINOS PREVISTOS PARA EL CASO DE LA DISTRIBUCIÓN DE MENSAJES DESCRITOS PARA EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS ELECTORALES FEDERALES. EN ESTE SENTIDO, EL TIEMPO SOBRANTE DE LA ASIGNACIÓN PODRÁ SER OPTIMIZADO ENTRE LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES, EN ESTE CASO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CUIDARÁN QUE LA CANTIDAD DE MENSAJES POR DÍA PARA CADA PARTIDO A LO LARGO DE LA PRECAMPAÑA O CAMPAÑA POLÍTICA, DENTRO DEL NÚMERO TOTAL DE MENSAJES QUE LE HAYAN SIDO ASIGNADOS AL PARTIDO, SEA LO MÁS UNIFORME POSIBLE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.- EL DÍA 17 DE MARZO DE 2009, EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN SU DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA EMITIÓ EL ACUERDO ACRT/020/2009, EL CUAL ESTABLECE EN EL APARTADO 2 DENOMINADO “DISTRIBUCIÓN DE LOS PROMOCIONALES”, RESPECTO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESO ELECTORAL LOCAL CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, QUE LOS QUINCE MINUTOS QUE SE DESTINARÁN EN CONJUNTO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES EN CADA ESTACIÓN DE RADIO Y CANAL DE TELEVISIÓN CON COBERTURA EN LA ENTIDAD, PARA EFECTOS DE LA CAMPAÑA LOCAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 62, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 21, PÁRRAFO 1, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SE DISTRIBUIRÁN CONVERTIDOS A MENSAJES, TRATÁNDOSE DE COALICIONES, DE LA SIGUIENTE MANERA:------------------------------------------------------------------------------
I. A LA COALICIÓN TOTAL LE SERÁN ASIGNADOS LOS PROMOCIONALES COMO SI SE TRATARA DE UN SOLO PARTIDO EN EL 30% QUE CORRESPONDA DISTRIBUIR EN FORMA IGUALITARIA. EL CONVENIO DE COALICIÓN ESTABLECERÁ LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO PARA LOS CANDIDATOS DE LA COALICIÓN.--------------------------------------------------------------------------------------
II. POR LO QUE RESPECTA A LA COALICIÓN PARCIAL O FIGURAS SIMILARES ESTABLECIDAS EN LAS LEGISLACIONES LOCALES, CADA PARTIDO COALIGADO ACCEDERÁ A SU RESPECTIVA PRERROGATIVA EN RADIO Y TELEVISIÓN EJERCIENDO SUS DERECHOS POR SEPARADO. EL CONVENIO DE COALICIÓN ESTABLECERÁ LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO EN CADA UNO DE ESOS MEDIOS PARA LOS CANDIDATOS DE COALICIÓN Y PARA LOS DE CADA PARTIDO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- PUESTO QUE LA FORMA DE PARTICIPACIÓN DENOMINADA “FRENTE” (CANDIDATURA COMÚN) EN NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES LO QUE A NIVEL FEDERAL SE DENOMINA “COALICIÓN”, SE HACE NECESARIO APLICAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 98, NUMERAL 3, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, PARA DETERMINAR EL ACCESO A LA PRERROGATIVA DE RADIO Y TELEVISIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ACORDARON POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES TOTALES, CITADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 4 DEL PRESENTE INSTRUMENTO, YA QUE DICHO PRECEPTO LEGAL DISPONE:--------------------------------------------------------------------------------------------------
“A LA COALICIÓN TOTAL LE SERÁ OTORGADA LA PRERROGATIVA DE ACCESO A TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN ESTABLECIDA EN ESTE CÓDIGO, EN EL TREINTA POR CIENTO QUE CORRESPONDA DISTRIBUIR EN FORMA IGUALITARIA, COMO SI SE TRATARA DE UN SOLO PARTIDO. DEL SETENTA POR CIENTO PROPORCIONAL A LOS VOTOS, CADA UNO DE LOS PARTIDOS COALIGADOS PARTICIPARÁ EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS POR ESTE CÓDIGO. EL CONVENIO DE COALICIÓN ESTABLECERÁ LA DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO EN CADA UNO DE ESOS MEDIOS PARA LOS CANDIDATOS DE LA COALICIÓN.”---------------------------
13.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, Y PUESTO QUE YA SE HAN PRESENTADO LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN DENOMINADAS COALICIÓN TOTAL, FRENTE TOTAL (CANDIDATURAS COMUNES) Y FRENTE PARCIAL (CANDIDATURA COMÚN), CITADAS EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 3 Y 4 DEL PRESENTE, ES NECESARIO LLEVAR A CABO UNA NUEVA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS Y PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN CON COBERTURA EN LA ENTIDAD, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS LOCALES, A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, FRENTES Y COALICIÓN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14.- EL DÍA 10 DE LOS CORRIENTES, EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DIRIGIÓ A LOS CC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, LOS OFICIOS NÚMEROS 330 Y 331, RESPECTIVAMENTE, EN LOS CUALES LES SOLICITÓ ELABORARÁN Y REMITIERAN A LA BREVEDAD EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO DE LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISIÓN QUE DEBE OTORGARSE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, POR HABERSE PRESENTADO NUEVAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN ELECTORAL POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA ENTIDAD.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, LOS CC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y ALFREDO QUILES CABRERA, DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, DIERON RESPUESTA AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, MEDIANTE OFICIO NÚMERO IEE/DOE-021/09, DE FECHA 10 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, POR EL CUAL LE HICIERON LLEGAR EL PROYECTO DE PROPUESTA PARA PAUTAS DE TRANSMISIÓN PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ESTADO DE COLIMA, MENCIONÁNDOLE QUE TOMARON EN CUENTA PARA LA ELABORACIÓN DE DICHO PROYECTO LA COALICIÓN CELEBRADA ENTRE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL Y LAS CANDIDATURAS COMUNES TOTALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; EN EL CASO DEL FRENTE COMÚN PARCIAL ENTRE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO NUEVA ALIANZA, MENCIONARON QUE LOS FRENTES PARCIALES EN LA DISTRIBUCIÓN DE LA FÓRMULA DE ASIGNACIÓN DEL 30 POR CIENTO SE CONSIDERAN COMO PARTIDOS INDIVIDUALES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15.- LUEGO ENTONCES, ES IMPORTANTE MOSTRAR LA VOTACIÓN Y SU CORRESPONDIENTE PORCENTAJE QUE OBTUVIERON LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA, CELEBRADA EL DÍA 2 DE JULIO DEL AÑO 2006, UNA VEZ QUE FUERON RESUELTOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INTERPUESTOS EN CONTRA DE LA CITADA ELECCIÓN, LOS RESULTADOS FUERON LOS SIGUIENTES:---------------------
	VOTACION TOTAL DE LA ELECCION DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORIA RELATIVA

(DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN SUP-JRC-342/2006 Y ACUMULADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF)



	PARTIDO POLITICO
	VOTACION
	PORCENTAJE

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	100,912
	40.20%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	96,214
	38.30%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	27,075
	10.80%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	6,535
	2.60%

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	7,538
	3.00%

	PARTIDO CONVERGENCIA
	3,268
	1.30%

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL
	1,281
	0.50%

	PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
	2,807
	1.10%

	VOTOS NULOS
	5,641
	2.20%

	TOTAL
	251,271
	100.00%


16.- A FIN DE OBTENER LOS PORCENTAJES QUE CORRESPONDEN A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA EL EFECTO DE ASIGNAR DE MANERA PROPORCIONAL LA DISTRIBUCIÓN DEL 70% DE LOS PROMOCIONALES CON BASE AL PORCENTAJE DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA UNO DE ELLOS EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA EN LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN, SE DEBERÁ DE ELIMINAR LOS VOTOS NULOS Y EXCLUIR LOS VOTOS DE LOS PARTIDOS QUE NO ALCANZARON EL NÚMERO DE VOTOS MÍNIMOS PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS, COMO ES EL CASO DE LOS PARTIDOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA, YA QUE LOS PARTIDOS ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, Y ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, SI BIEN NO ALCANZARON EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN REQUERIDO PARA CONSERVAR SUS PRERROGATIVAS, SIENDO ÉSTE DE 1.5 DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, AUN ASÍ EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EN RECURSO DE APELACIÓN EXPEDIENTE NÚMERO RA-43/2006 RESOLVIÓ OTORGAR LA PRERROGATIVA AL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA Y CAMPESINA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, HACIENDO LO MISMO EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON RESPECTO AL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, MEDIANTE EXPEDIENTE NÚMERO SUP-JRC-533/2006.--------------------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, EL PORCENTAJE DE VOTACIÓN QUE CORRESPONDE A CADA UNO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO BASE PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL 70% DEL TIEMPO ASIGNADO CONFORME AL PORCENTAJE DE LA VOTACIÓN OBTENIDA POR CADA UNO DE ELLOS EN LA ELECCIÓN PARA DIPUTADOS LOCALES INMEDIATA ANTERIOR, ES EL SIGUIENTE:---------------------
	PARTIDO POLITICO
	VOTACIÓN
	PORCENTAJE

	PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
	100,912
	41.6368903%

	PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
	96,214
	39.6984676%

	PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA
	27,075
	11.1713057%

	PARTIDO DEL TRABAJO
	6,535
	2.6963798%

	PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO
	7,538
	3.1102236%

	ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL
	1,281
	0.5285482%

	PARTIDO ALTERNATIVA SOCIAL DEMÓCRATA, HOY PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA 
	2,807
	1.1581849%

	TOTAL
	242,362
	100.0000000%


POR LO QUE RESPECTA AL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, POR NO HABER PARTICIPADO EN LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA INMEDIATA ANTERIOR, Y EN CONSECUENCIA NO OBTENER VOTOS, SOLO PARTICIPARÁ EN LA DISTRIBUCIÓN DEL 30% EN FORMA IGUALITARIA DEL TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN QUE LES CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PERIODO DE CAMPAÑA ELECTORAL. DE IGUAL MANERA, EL PARTIDO CONVERGENCIA, CONTARÁ CON ESTE MISMO PORCENTAJE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 22, NUMERAL 2, DEL REGLAMENTO DE RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PUESTO QUE EN EL ESTADO DE COLIMA DICHO PARTIDO NO OBTUVO, EN LA ELECCIÓN DE REFERENCIA, EL PORCENTAJE MÍNIMO DE VOTOS PARA TENER DERECHO A PRERROGATIVAS.----------------------------------------------
17.- DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 1 DENOMINADO “DURACIÓN DE LOS PROMOCIONALES” DEL ACUERDO ACRT/020/2009 DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA DURACIÓN DE LOS MENSAJES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y AUTORIDADES ELECTORALES SERÁ DE 30 SEGUNDOS DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 56, PÁRRAFO 4; 72, PÁRRAFO 1, INCISO B) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; Y 16, PÁRRAFOS 5 Y 6 DEL REGLAMENTO DE ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL, Y POR LAS RAZONES QUE SE EXPRESAN EN LOS CONSIDERANDOS 13 A 17 DEL ACUERDO DE REFERENCIA.---------------------------------------------------------------------------------
18.- SE HACE NECESARIO CITAR EL PUNTO 5.2 QUE SE REFIERE A LA METODOLOGÍA DEL PAUTADO EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON PROCESO ELECTORAL LOCAL CON JORNADA ELECTORAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, DEL ACUERDO ALUDIDA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL CUAL ESTABLECE EN LOS INCISOS F) Y G), LO SIGUIENTE:------
f) “EN LAS EMISORAS QUE CUENTEN CON LOS 18 HORARIOS DE TRANSMISIÓN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MINUTOS LOCALES RESPECTO DE LOS FEDERALES SERÁ EN CADA HORA DE TRANSMISIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LOS HORARIOS DE 06:00 A 06:59; DE 13:00 A 13:59, Y DE 23:00 A 23:59 HORAS.--------------------------------------------------------------------------------------------
g) PARA LAS EMISORAS QUE OPEREN MENOS DE 18 HORAS DE TRANSMISIÓN DENTRO DEL HORARIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 6:00 Y LAS 24:00 HORAS SE APLICARÁN LOS CRITERIOS ESPECIALES QUE EMITA EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN EN EJERCICIO DE LA ATRIBUCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 56 DEL REGLAMENTO AL QUE SE HA HECHO REFERENCIA.”-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARA EL CASO DEL INCISO F) SE DISTRIBUIRÁN DOS PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA HORA DE TRANSMISIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------------------
19.- DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS Y APLICANDO LAS REGLAS YA SEÑALADAS PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO QUE CORRESPONDE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EN PERIODO DE CAMPAÑAS, EN CUANTO A LA MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN, SE TIENE LO SIGUIENTE:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	 
	 
	15 MINUTOS (2,220 PROMOCIONALES)
	ART. 21 RRT Y 62 COFIPE

	 
	100 % 2,220 PROMOCIONALES
	 

	PARTIDO O COALICIÓN
	666 PROMOCIONALES (30%) DISTRIBUIDOS EN PARTES IGUALES ENTRE PARTICIPANTES
	FRACCIONES REMANENTES DEL 30% IGUALITARIO DE PROMOCIONALES
	PORCENTAJE 70% (ÚLTIMA ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES DE MAYORÍA RELATIVA
	1554 PROMOCIONALES 70% PROPORCIÓN

% FUERZA ELECTORAL
	FRACCIONES SOBRANTES 70% PROPORCIONAL
	TOTAL DE PROMOCIONALES POR PARTIDO O COALICIÓN

	PAN
	48
	0.071429
	41.6368903
	647
	0.037275262
	695

	PRI
	95
	0.142857
	39.6984676
	616
	0.914186504
	711

	PRD
	48
	0.071429
	11.1713057
	173
	0.602090578
	221

	PT
	95
	0.142857
	2.6963798
	41
	0.901742092
	136

	PVEM
	95
	0.142857
	3.1102236
	48
	0.332874744
	143

	CD
	95
	0.142857
	0.0000000
	0
	0.000000000
	95

	ADC
	47
	0.071429
	0.5285482
	8
	0.213639028
	55

	PNL
	95
	0.142857
	0.0000000
	0
	0.000000000
	95

	PSD
	47
	0.071429
	1.1581849
	17
	0.998193346
	64

	TOTALES
	665
	1.000000
	100.0000000
	1,550
	4.000000000
	2,215


20.- RESPECTO A LA ENTREGA DE MATERIALES DE LOS PROMOCIONALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DETERMINÓ EN EL PUNTO 7 DEL ACUERDO A QUE HEMOS VENIDO HACIENDO ALUSIÓN ACRT/020/2009, QUE DEBERÁN SER ENTREGADOS DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DICHA ENTREGA DEBERÁ REALIZARSE MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO AL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SIGNADO POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL O ANTE EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN; POR EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL ANTE LOS ÓRGANOS MÁXIMOS DE DIRECCIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES, MARCANDO COPIA PARA EL REPRESENTANTE DE SU PARTIDO ANTE EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL; O BIEN, POR LAS PERSONAS QUE LOS REPRESENTANTES REFERIDOS DESIGNEN EXPRESAMENTE AL EFECTO. DICHOS REPRESENTANTES SERÁN CONSIDERADOS COMO LOS ÚNICOS INTERLOCUTORES VÁLIDOS PARA TRATAR CON LA DIRECCIÓN EJECUTIVA REFERIDA, TODO ASUNTO QUE GUARDE RELACIÓN CON LOS MATERIALES DEL PARTIDO QUE CORRESPONDA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN TODO CASO, DEBERÁN ENTREGARSE CONFORME A LOS CALENDARIOS DE ENTREGA DE MATERIALES QUE PARA CADA CASO EMITIRÁ LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, EN LOS CUALES SE CONSIDERARÁ EL TIEMPO NECESARIO PARA EL DICTAMEN TÉCNICO Y EL PLAZO DE 5 DÍAS CON QUE DEBEN ENTREGARSE A LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 46, PÁRRAFO 4, DEL REGLAMENTO ALUDIDO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
21.- DE LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS Y DERIVADO DEL PERIODO DE CAMPAÑAS PARA EL ACTUAL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, RESULTA NECESARIO EMITIR LAS NUEVAS PROPUESTAS DE DISTRIBUCIÓN Y DE PAUTADO DE LOS PROMOCIONALES A QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EN LOS TÉRMINOS DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL YA INVOCADOS, PARA QUE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y EN PARTICULAR EL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DE DICHO INSTITUTO, TENGAN A BIEN ANALIZAR Y APROBAR LA PROPUESTA EN MENCIÓN, A FIN DE HACER EFECTIVA LA PRERROGATIVA EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE DEBEN GOZAR LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS EN EL PERIODO DE CAMPAÑAS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.------------------------------------------------ 

EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE SE LE CONFIERE A ESTE CONSEJO GENERAL, EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE DICTAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES QUE CORRESPONDAN A CADA PARTIDO POLÍTICO CON DERECHO A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 DENTRO DEL PAUTADO PARA LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN, SEA EN BASE A:-----------------------------------------------------------------------------
a) LA ANTIGÜEDAD DE CADA INSTITUTO POLÍTICO, ESTABLECIENDO ASÍ EL ORDEN SUCESIVO EN QUE SE TRANSMITIRÁN DICHOS MENSAJES, A LO LARGO DE LA CAMPAÑA POLÍTICA, Y---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) UN ESQUEMA DE CORRIMIENTO DE HORARIOS VERTICAL.-----------------------------------------
SEGUNDO: SE APRUEBA LA NUEVA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, CONVERTIDO A NÚMERO DE MENSAJES DE 30 SEGUNDOS PARA LA CAMPAÑA LOCAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 19 DEL PRESENTE DOCUMENTO.---------------------------------------------------
TERCERO: SE APRUEBA LA NUEVA PROPUESTA DE PAUTADO DE PROMOCIONALES EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA EL PERIODO DE CAMPAÑAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A PARTICIPAR EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009 CONFORME AL ANEXO ÚNICO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: SE DEJA SIN EFECTO EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO DE RADIO Y TELEVISIÓN PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN TOTAL “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, DETERMINADO MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 38 DEL 27 DE MARZO DE 2009.------------
QUINTO: HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL LO ACORDADO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. ASIMISMO, SE HACE NECESARIO QUE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL TOME EN CUENTA QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL, AUN PUEDE PRESENTARSE OTRA FORMA DE PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, YA SEA EN COALICIÓN O FRENTE PARCIAL PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; POR LO QUE DE DARSE UN FRENTE ENTRE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA PARA LAS ELECCIÓN DE DIPUTADOS LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 16 DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, ASÍ COMO PARA LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, ESTO GENERARÁ UN FRENTE TOTAL ENTRE LOS PARTIDOS CITADOS, LO CUAL MODIFICARÁ LA DISTRIBUCIÓN Y PAUTADO DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN PROPUESTOS EN EL PRESENTE ACUERDO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRÓ UN ASUNTO QUE TRATAR, EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE AL DESAHOGO DE DICHO PUNTO.--------------------------------
----- PARA DESAHOGAR ESTE PUNTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “REGISTRÉ UN ASUNTO GENERAL, QUE QUIERO TRATAR AQUÍ CON USTEDES, ES RELACIONADO CON EL REGISTRO DE CANDIDATOS, ESTAMOS EN PERIODO DE LOS REGISTROS A CANDIDATOS A GOBERNADOR Y SE HAN RECIBIDO LLAMADAS TELEFÓNICAS A LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON ALFREDO QUILES CABRERA Y CON UN SERVIDOR, EN DONDE SE HACEN ALGUNAS PETICIONES, DE QUE VAN A VENIR CON CONTINGENTES, QUE LES PERMITAMOS USAR LAS  COCHERAS DE AQUÍ, DEL FRENTE, MOVER NUESTROS VEHÍCULOS, ALGUNOS SEÑALAN QUE QUIEREN TRAER ALGUNAS BOCINAS PARA COLOCARLAS Y ESCUCHEN EL ACTO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, DE HECHO A MÍ ME HABLÓ EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL TAMBIÉN, RESPECTO DE ALGO SIMILAR. YO HAGO AQUÍ EL COMENTARIO A TODOS USTEDES PARA QUE, DIGAMOS CUÁL SERÁ LA FORMA EN QUE TODOS LO HAREMOS, A EFECTO DE QUE NO VAYAMOS A LEVANTAR NINGUNA SUSPICACIA AL MOMENTO DE SU REGISTRO, ESTÁN AQUÍ LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE REGISTRARÁN CANDIDATOS A GOBERNADOR, Y LES HAGO EL COMENTARIO DE LAS PETICIONES QUE HEMOS TENIDO, POR ESCRITO NO HA LLEGADO ALGUNA EN ESE SENTIDO, PERO YO SÍ QUISIERA QUE AQUÍ EN ESTA MESA, COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, DETERMINÁRAMOS CUÁL ES EL ALCANCE QUE QUIEREN DARLE A ESE EVENTO, A ESE ACTO, QUE ES EL DE SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATOS, RECORDANDO QUE LAS CAMPAÑAS INICIAN HASTA QUE EL CONSEJO GENERAL EMITE EL ACUERDO CON EL CUAL REGISTRA A LAS PERSONAS QUE SE POSTULAN COMO CANDIDATOS, PUESTO QUE ASÍ LO DISPONE NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL. YO SÍ QUISIERA QUE AQUÍ LO MANIFESTÁSEMOS, PARA QUE SE TOME UNA DECISIÓN EN ESE SENTIDO, PERO QUE TODOS ESTÉN CONFORMES, QUE TODOS ESTÉN SATISFECHOS CON LO QUE SE HAGA POR PARTE DE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS A REGISTRAR”.------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “A NOSOTROS SÍ NOS GUSTARÍA, UNIRNOS A ESA PETICIÓN, SALVO AUN Y CUANDO EL LUNES NOS COMPROMETEMOS A ENTREGAR POR ESCRITO LA SOLICITUD EN DONDE LES  VAMOS A SEÑALAR ESPECÍFICAMENTE LA HORA, COMO PARTIDO HACER UNA PEQUEÑA MARCHA, PERO SÍ LE VAMOS A HACER LA SOLICITUD POR ESCRITO DE QUE DESALOJEN LA PARTE DE ENFRENTE DE VEHÍCULOS PARA QUE EN UN MOMENTO DETERMINADO SE PUEDA HACER USO DE ESE ESPACIO”.------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SE ME OLVIDÓ, ALGUIEN MÁS QUE ME LLAMÓ FUE FRANCISCO PARRA DE CONVERGENCIA PARA HACERME EL COMENTARIO EN ESE SENTIDO, NADA MÁS NO OLVIDEMOS QUE NO SON CAMPAÑAS”.-------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NOSOTROS SUSCRIBIMOS LO QUE COMENTA ADALBERTO EN LOS MISMOS TÉRMINOS, DE QUE SE NOS PUEDA PROPORCIONAR Y BRINDAR EL ESPACIO DE AFUERA DEL INSTITUTO, PARA HACER EL ACTO DE REGISTRO, NOSOTROS TAMBIÉN TENEMOS PENSADO QUE VENGAN SIMPATIZANTES A HACER UN ACOMPAÑAMIENTO, NO SE TRATA DESDE LUEGO DE UN ACTO DE CAMPAÑA, SE TRATA DE UN ACOMPAÑAMIENTO AL ACTO DE REGISTRO Y DESDE LUEGO EN LOS ACOMPAÑAMIENTOS NO EXISTE UN NÚMERO DETERMINADO DE PERSONAS QUE PUEDAN ASISTIR, PARA QUE SE PUEDA CONSIDERAR QUE ES UN ACTO DE CAMPAÑA Y YO SÍ QUISIERA QUE LLEGÁRAMOS A UN ACUERDO PARA ESTABLECER QUÉ SE CONSIDERA COMO UN ACOMPAÑAMIENTO O QUÉ ES UN ACTO DE CAMPAÑA, SI NOS PUDIERAN DECIR CUÁLES SON LOS ELEMENTOS PARA QUÉ SE CONSIDERE COMO UN ACTO DE CAMPAÑA Y CUÁLES NO, PARA NO INCURRIR EN NINGÚN ACTO Y CIRCUNSCRIBIRNOS EN UN ACTO QUE SEA DE MANERA LEGAL”.--------
-----HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CREO QUE ES NECESARIO FIJAR LOS LÍMITES DEL DISCURSO QUE SE VA A DAR AL MOMENTO DE SOLICITAR EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS, FIJAR LOS LÍMITES HASTA DONDE SE PUEDE EXPRESAR LA PERSONA QUE VA A DISCURSAR, EN ESTE CASO QUE NADA MÁS SE LIMITE  A SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN Y DAR LAS GRACIAS, ETCÉTERA, NO MÁS ALLÁ, Y SI PUEDEN VENIR ACOMPAÑADOS, CON LO QUE SEA PERO QUE LA LIMITACIÓN EN EL DISCURSO, NO CAIGAN EN LA PROMOCIÓN DEL VOTO”.------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO COMPARTO LAS PALABRAS DEL SEÑOR COMISIONADO DEL PAN EN EL SENTIDO DE QUE ESTE ES UN ACTO EN DONDE LOS SIMPATIZANTES ACUDEN A UN REGISTRO, YO CREO QUE ESO ES TOTALMENTE VÁLIDO. SI MAL NO RECUERDO LO QUE SUCEDIÓ HACE TRES AÑOS FUE POR LO QUE DIJERON EN EL EVENTO Y ES AHÍ EN DONDE ESTÁ EL PROBLEMA, EL CÓDIGO ESTÁ MUY CLARO DE QUÉ ES LO QUE SE CONSIDERA UN ACTO DE CAMPAÑA, PORQUE NO SE DEBE DE INVITAR A VOTAR, POR SUPUESTO QUE AHÍ LO SEÑALA, Y POR AHÍ HAY JURISPRUDENCIA. YO COMPARTO ESA IDEA, NADA MÁS HAY QUE TENER CUIDADO CON LO QUE DICEN LOS CANDIDATOS”.-------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DE PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ME QUIERO IMAGINAR QUE FINALMENTE ESTÁ TAMBIÉN EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, BAJO CIERTOS LÍMITES CUANDO SON PROCESOS ELECTORALES, Y QUE SÍ PUEDEN LOS CANDIDATOS DECIR ALGÚN TIPO DE MENSAJE DE AGRADECIMIENTO A LOS QUE VIENEN, PERO YO QUISIERA QUE ME DIJERAN HASTA DÓNDE PARA NO INCURRIR EN UNA FALTA, YO SÉ QUE EN EL CÓDIGO DICE QUE PARA QUE SEA CONSIDERADO UN ACTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA PUES DEBE EMPEZAR A PROMOVER LA PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL, INCITAR AL VOTO, LAS PROPUESTAS DE CAMPAÑA Y DESDE LUEGO HACER OSTENTACIÓN CON COLORES Y ALUSIONES AL CARGO QUE SE ESTÁ POSTULANDO, Y COMO VIENEN MUCHOS ACTOS MÁS”.------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESO ES CAMPAÑA, A QUIÉN QUEREMOS ENGAÑAR. EL ARTÍCULO 206 DICE, “LA CAMPAÑA ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO POR EL PARTIDO POLÍTICO, LAS COALICIONES”. Y TAMBIÉN HABLA DE MARCHAS, DICE “SON ACTOS DE CAMPAÑA LAS REUNIONES PÚBLICAS, ASAMBLEAS, MARCHAS Y, EN GENERAL”; ENTONCES AQUÍ COMPAÑEROS, ES NADA MÁS UN REGISTRO, PUEDE VENIR NADA MÁS EL COMPAÑERO QUE SE REGISTRE Y YA. YO NO ESTOY DE ACUERDO EN LA SIMULACIÓN, NO SE ADMITEN COSAS PORQUE YO VOY A IMPUGNAR. UNA MARCHA ¿CON QUE FINALIDAD LA HACEMOS?, PUES HACER PUBLICIDAD”.------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA COMPLEMENTAR EN EL ARTÍCULO 207, DICE LAS REUNIONES PÚBLICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y SUS CANDIDATOS, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y NO TENDRÁN MÁS LÍMITE QUE EL DERECHO A TERCEROS, LOS DE OTROS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES QUE PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE REUNIÓN Y LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO DICTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, PUES HAGO EL COMENTARIO AQUÍ ANTE USTEDES PARA QUE TOMEMOS UNA DECISIÓN, EN LO PERSONAL VIENEN A REGISTRAR, ENTONCES PREGUNTARÍA SI EL HECHO DE QUE VENGAN A REGISTRAR SU CANDIDATO Y VENGA LA GENTE QUE QUIERA ACOMPAÑAR A SU CANDIDATO, YO NO ESTARÍA MUY SEGURO, APARTE NO SÉ SI ESO PUEDA TOMARSE COMO ACTO DE CAMPAÑA, Y NO SÉ, POR EJEMPLO EL PAN O PRI, QUE TIENEN UN DOMICILIO CERCANO PUES TRANSITEN DE SU DOMICILIO AQUÍ, YO POR ESO LES HICE EL COMENTARIO DE QUE TODAVÍA NO SON ACTOS DE CAMPAÑA Y QUE SI VIENEN A PRESENTARLO, BUENO EL CONSEJO GENERAL ES UNA OFICINA PÚBLICA Y COMO TAL NO PUEDO LIMITAR EL NÚMERO DE PERSONAS QUE VENGAN, ¿O AQUÍ NADA MÁS, PARECE UNO?, CREO QUE ESTARÍAMOS ATENTANDO CONTRA LA LIBERTAD DE TRÁNSITO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN, QUE AHORITA LO ACABA DE LEER EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE, AL FINAL MIENTRAS MÁS GENTE CONCURRA A NUESTROS ACTOS PUES SERÍA MEJOR, YO CREO QUE LO QUE DEBE EVITARSE ES LO QUE DICE EL CÓDIGO, QUE ES NO PROMOVER CANDIDATURAS, TAMBIÉN HAY QUE EVITAR QUE EL MISMO CANDIDATO SE PROMUEVA”.-------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE EN EL PROCESO PASADO SE INSTAURARON UNOS JUICIOS EN CONTRA DE ALGUNOS PARTIDOS POR HACER ACTOS DE PRECAMPAÑA, YO SUGERIRÍA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE REMITAN A ESAS RESOLUCIONES QUE SE EMITIERON EN ESE ENTONCES PARA SABER CUÁLES FUERON CON MÁS PRECISIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES EN AQUELLOS ACTOS Y QUE NO SE VUELVAN A COMETER, EL PUNTO ES QUE NO CONSTITUYAN UN ACTO DE PRECAMPAÑA”.------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO ESTOY TOTALMENTE DE ACUERDO EN QUE NO SE INCURRE EN NINGÚN ACTO DE CAMPAÑA, EN EL CASO EN QUE SE REÚNA UN GRUPO DE PERSONAS Y VENGA A HACER UN ACTO DE REGISTRO YA SEA DE PLATAFORMA O COALICIÓN, DE LOS CUALES YA SE HAN IDO REALIZANDO, QUE EN NINGÚN MOMENTO SE ACTUALIZAN LOS ELEMENTOS QUE SE CONSIDERAN PARA INCURRIR EN UNA CAMPAÑA ELECTORAL. EN LA JORNADA ELECTORAL HAY MUCHAS PERSONAS QUE SE REÚNEN CON CAMISETAS DEL MISMO COLOR Y EL TRIBUNAL ELECTORAL HA RESUELTO QUE ESO NO SIGNIFICA UNA CAMPAÑA ELECTORAL”.-------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ES RESPETABLE SU OPINIÓN PERO NO LA COMPARTO, LA LEY NO SE PUEDE VOTAR, HAY QUE APLICARLA, HAY QUE SER CLARO, SON ACTOS DE CAMPAÑA ESAS REUNIONES PÚBLICAS, YO DIGO QUE VENGAN LOS QUE QUIERAN PERO UNA MARCHA ES DISTINTO, A NADIE SE LE PUEDE PROHIBIR O NO VENIR”.---------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO CREO QUE ES NECESARIO FIJAR LOS LÍMITES DEL DISCURSO DEL REGISTRO, Y NO IR MÁS ALLÁ, SÍ PUEDEN VENIR ACOMPAÑADOS PERO QUE NO SE PROMUEVA EL VOTO”.------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “COMENTABA PUES Y COINCIDIENDO CON LO QUE DECÍA JUAN JOSÉ, HAY QUE OBSERVAR EL CÓDIGO, QUE YO DESDE UN PRINCIPIO DIJE, PUEDEN VENIR, CLARO NADA MÁS HAY QUE VER LO QUE DICE EL CÓDIGO, SI LA REUNIÓN SE UTILIZA PARA DIRIGIRSE A QUIENES ESTÉN PRESENTES Y PROMOVER LOS CANDIDATOS, AH PUES ENTONCES AHÍ SÍ YA ESTÁN HACIENDO UNA ACTO ANTICIPADO DE UNA CAMPAÑA. PERO SI NO SE UTILIZAN PARA ESO, ENTONCES YA NO SE SURTEN TODOS LO ELEMENTOS QUE TIENE ESE ARTÍCULO Y QUE SE PODRÍAN TOMAR COMO ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, ABUNDARÍA EN EL CASO DE LAS REUNIONES: LA CONSTITUCIÓN PERMITE TODA CLASE DE REUNIONES, SÓLO CREO PROHÍBE LAS QUE TIENEN ALGÚN FIN ARMADO O GENTE ARMADA, CREO QUE SON LAS ÚNICAS REUNIONES QUE CONSTITUCIONALMENTE ESTÁN PROHIBIDAS, PERO DE AHÍ EN MÁS TODAS LA REUNIONES QUE SE PUEDAN DAR ESTÁN PERMITIDAS, EN SU MOMENTO ABRÍA QUE ANALIZARSE. AQUÍ RECORDAR LO QUE DIJO EL CONSEJERO  DANIEL, SE HAN SANCIONADO PORQUE SE SUBEN LOS PROPIOS  CANDIDATOS Y LUEGO YA HICIERON PETICIÓN DEL VOTO, CREO QUE FUE EN ESE SENTIDO, HABRÍA QUE VERLO, VER SI EFECTIVAMENTE SE ESTÁ DIRECTAMENTE PIDIENDO EL VOTO, VER EN SU MOMENTO SI SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS QUE SEÑALA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO; SI SE FIJAN, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO NUNCA PROHÍBE REUNIONES, LAS PERMITE, MARCHAS LAS PERMITE, HAY REGLAS QUE SE TIENEN QUE OBSERVAR PARA HACER MARCHAS Y REUNIONES, LAS TIENE AHÍ EL CÓDIGO ELECTORAL, ESTÁN REGULADAS EN EL MISMO, PERO PARA LOS EFECTOS DE CAMPAÑA DEBE NADA MÁS AGREGARSE QUE EN ESA REUNIÓN, MARCHA O ETCÉTERA, SE DIRIJA A LOS PRESENTES Y SE PROMUEVA A LOS CANDIDATOS, ENTONCES YA SERÍA DE CAMPAÑAS Y SI FUERAN LAS FECHAS SERÍA PRECAMPAÑAS. YO INSISTIRÍA, SI  VIENE A SOLICITAR EL REGISTRO DE SU CANDIDATO Y VIENE UNO, VIENEN DOS O DIEZ O VEINTE O MÁS, ES UNA FORMA DE ACOMPAÑAR A HACER ESA SOLICITUD QUE VAN A HACER AL INSTITUTO DE PARTE DE LOS AUTORIZADOS PARA HACERLO ANTE EL INSTITUTO, HABRÍAN DE CUIDAR EL NO DIRIGIRSE A LOS PRESENTE PARA PROMOVER AL CANDIDATO QUE ESTÁN REGISTRANDO O A LOS QUE VAN A REGISTRAR POSTERIORMENTE EN MAYO, QUE ES CUANDO SE DARÁ EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS A DIPUTADOS, INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS. Y EN CUANTO A LA PROPORCIÓN NUESTRA, TENEMOS, COMO USTEDES VEN, DOS BOCINAS, ME PARECE QUE TENEMOS OTRA QUE PODREMOS COLOCAR, LOS MICRÓFONOS, QUIZÁS HABILITEMOS AQUÍ A LA ENTRADA DEL INSTITUTO, PONER ALGUNAS MESAS PARA RECIBIRLOS, Y SI USTEDES TIENEN ALGUNA BOCINA FACILITARLA PARA QUE SE PUEDA ESCUCHAR MEJOR AFUERA, PARA QUE SE ENTEREN CUANDO RECEPCIONEMOS SU DOCUMENTO, CUÁNDO USTEDES HACEN LA ENTREGA DE SU DOCUMENTO, LOS QUE LOS ACOMPAÑEN SE ENTEREN POR SI HUBIERA MUCHA GENTE AFUERA, SE ENTERARA. ESCUCHARÍAMOS ALGUNA OTRA INTERVENCIÓN POR SI ALGUIEN QUISIERA HACERLA, ¿NADIE MÁS?, ENTONCES QUEDA MÁS O MENOS COMPRENDIDA CUÁL SERÍA LA FORMA DEL ACTO O EVENTO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 14:07 CATORCE HORAS CON SIETE  MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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